
Sábado, 10 de Abril Número 43
ARO dé 1926
pKECioa DB suaottipcíoh

LA (TAHITAL:

.................................................. 2 pesetas
Por tres meses.................... 5‘fiO »
Por seis meses....................10'50 »
Por Diiaño, ......................... ’

KBEBA DB LA CAPITAL:
Por nn mes...............pesetas
Por tres meses .... 7'00 ’
Por seis mes es . . . l'.i •» •
Por nn año ..... S4*00 »

Números sueltos. 0'2.5 ptas. cada uno.

(le la provincia de Logroño

pR£(’i .)a DB inbek, t ü5r

Los edict'S y annnclos oflctales y par
ticulares qre sean de p.igo,8atl farán 
cinra ceuti .os .le peseta oor 
los anuncii s judiciales a razón d j frii 
céntimos de peseta también por ;
lebiendo lo interesados acredlfaPia^utes 
de la public ción por medio 
pendiente c rta de pago, haber taflsle 
cho su imp irte en la Depof'.ta' a?de 
fondos provinciales, sin luyc Irlt. 
no se insert irán.

áDVHETCXÍ’ 1.Ni. se ade Itlrán- par» la inaiielop 
eo nnnlcacUnes que no ve igan r g rtr» 
das Sel Gobierno de ProTlnel», T

La» leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlai j lerrltorioB de 
Africa, sujetos a la legislaiii n peninsular a ios veinte días de su promulgación 

en ella» no »e dispusiere otra cosa.
Se entiendeheehala promulgación el día en qnetermln» 1» Inserción de la Ley 

en la Gaceta (Articulo 1 del Código Civil). 

¡SE PUBLICA Lü8 MARTES. .IUEVE8 Y SÁBADOS I
se suscribe en la Contaduría de la Bxema. Diputad " j

« X n.4.

FRANQUEO CONCERTADO

PRfSlDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no'^edad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de abril)

902

Ayuntamiento Consti
tucional de Villalba 

de Rioja

CONCURSO DE OBRAS

En virtud de acuerdo tomado 
por el Pleno de este Ayuntamien
to en sesión extraordinaria cele
brada el día 4 del mes actual, se 
anuncia un concurso por término 
de 15 días para la apertura de ur 
pozo de 18 metros de profundidad 
como mínimo, y 20 como máximo 
por un metro de diámetro inte
rior en el término de Carramorfte 
de esta jurisdicción, al objeto de 
proyecto para abastecimientos de 
aguas para el servicio público de 
esta villa, en la cantidad de 2.000 
pesetas bajo las bases siguien
tes.

1 .° Será de cuenta de la pei- 
sona que sea agraciada en dicho 
concurso, todos los trabajos ne
cesarios a tal fin como son, aper. 
tura del pozo citado, cimbriajes, 
agotamientos de aguas que en el 
mismo puedan venir de varios re
sumideros, y demás materiales 
que el pozo necesite para su aper
tura.

2 .° La cantidad total en que 
fuere adjudicado dicho pozo en la 
celebración del antedicho con mr- 
so, será abonada en la siguiente 
forma; el 6 por ciento del total 
que sea adjudicado el referido 
concurso, se abonará al acabar 
los 5 primeros metros; el 12 por 
ciento al acabar los diez primeros

provín a don Antonio Pas
cual Sánchez.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo precep
tuado en la Ley de 5 de agos
to de 1907 con el fin de qui? 
puedan entablarse los recur
sos de apelación que la mis
ma concede.

Burgos, 31 de marzo de 
1926.

El Secretario de Gobierno, 
Ilegible 1

metros; el 32 por ciento al acabar : 
los quince primeros metros, y el 
50 por ciento restante a la com
pleta terminación de la obra, no . 
excediendo su terminación del | 
tiempo de 30 días a contar de la ; 
fecha que se de principio a dicha 
obra.

El contratista queda obligado 
al cumplimiento de lo ordenado 
en las ¡lisposiciones siguientes. | 

a) Ley sobre accidentes del | 
trabajo de 10 de Enero de 1922 y I 
Reglamento para su ejecución de i 
29 de Diciembre del mismo año. I 

b) Real decreto de 20 de Junio | 
y Real orden de 8 de Julio de 19 8 । 
sobre contratos de trabajos. |

Los pliegos de proposición se- । 
rán presentados cerrados ante es- j 
ta .Alcaldía duiante dicho plazo, a _ 
contar de la fecha del anuncio. |

MODELO DE PROPOSICION

j). .............................. mayor
de edad y ve<-ino de 
Enterado de las condiciones por
que so saca a concurso la apertu
ra de un pozo en esa villa de Vi
llalba de Kioja para el abasteci
miento de aguas para el servicio 
público de la misma, me compro
meto (previo contrato) a realizar 
dichos trabajos en la cantidad 
(Jq l'esetas (la 
cantidad en cifra y letra). Fecha 
y firma del proponente.

Villalba de Rioja a 6 de .-' bril 
de 1926.

El Alcalde, 
Lucio Fernández

P. S. M.
El Secretario

Jacinto Fernández

BDICTQS¡ 
( 

905
GALILEA

Don José de la Piida y Fernán- j 
dez, Alcalde Constitucional de , 
este pueblo de Galilea. . !

HAGO SABEIS: Que aprobado 
por el Ayuntamiento pleno el pre 
supuesto municipal ordinario y 
terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y el 
reparto para el impuesto de ( ‘5o 
por ciento sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y co
lonia creado por la Ley de defen
sa contra las plagas del campo, 
todos cuyos documentos cobrato- 
rioshan de regir durante el ejerci
cio de 1926-27, quedan expuestos 

í al público en esta Secretaría du 
! rante los plazos siguientes.
i Presupuesto 15 días a contar 

desde la vista de este anuncio en 
el «Boletín»

I Repartos de contribución rústica 
i y pecuaria y pad'ón de edificios y 
- solares lo días, que comienzan el 
, 55 de Abril para terminar el 4 de

Mayo.
i Matricula 9 días que median en- 
\ tre al 21 y el 3o de Abril 
í Reparto de o‘5o de plagas del 
i campo, 8 días siguientes a la in- 
i• sercion-

Galilea 7 de Abril de 1926. 
i El Alcalde

José de la Prida

I 885
I LARDERO
Î Confeccionadas las ordenanzas

865

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO

La Sala de Gobierno de 
esta Audiencia en sesión ce
lebrada el día 15 del actual, 
sé sirvió acordar el nombra
miento siguiente:

Juez municipal de Cam- 

de la Comunidad de regantes y 
Sindicato y Junta de Riego de es
ta villa, se convoca por el presen
te a lodos los regantes que utilicen 
1ÎS aguas de los rios que atravie
san por esta jurisdicción, así veci
nos como forasteros a la Jujçita ge
neral que se celebrara el día dos 
de m lyo próximo a las quince .ho
ras y en la Casa Consistorial, con 
el fin de examinar y discutir las, çli- 
chas ordenanzas.

Lardero 2 de abril de 1926.
El Alcalde

Urbano Angulo

958

Ayuntamiento 
de Logroño

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
quienes intereser, que el Exemo. 
Ayuntamiento tiene acordado pro
veer dos plazas de practicantes 
propietarios de la Casti de Soco
rro de esta Ciudad, dotadas cada 
una con el haber anual de 1.125 
pesetas, y dos de suplentes, sin 
sueldo, pero con derecho a ocupar 
las vacantes que de propietarios se 
produzcan en lo sucesivo.

À este fin se convoca a oposicio
nes que se verificarán en la Casa 
Consistorial cemenzando los ejer
cicios en el día siguiente <11 en que 
s¿ cumpla el plazo de tres meses, 
contado a partir del de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Durante el señalado plazo de 
tres meses podrán presenhirse 
instancias solicite ndo tomar parte 
en dichas oposiciones, en la Se
cretaría municipal, todos los días 
hábiles durante las horas de laíi 
nueve a las catorce.

El Tribunal que ha de juzgar de 
los ejercicios que se verifiquen y 
que hará él Excino. Ayuntamiento 

' propuestas unipcsonales para ca - 
da plaza vacante, estará formado 

■ por los Srs< siguientes: don Ca- 
1 yetano Melguizo, vicepresidente 
I de la Junta proxincial de Sanidad; 
I don Gerardo González del Castillo 
í Subdelegado de medicina del par-

tido de la Capital; don Emiliano

SGCB2021



:na 2.—Núm, 4 o BOLETIN OFICIAL Afio 1»26

Quintana, médico director del Hos
pital militar de esta plaza, y don 
José Montero, médico director de 
la Casa de Socorro.

Estos señores serán suplidos en 
caso de ausencia, enfermedad o 
renuncia por los Sres, Médicos ti
tulares y de la Ca®a de Socorro 
por su orden.

Los ejercicios de oposición se
rán dos, uno teórico y ' otro prác
tico.

El primero de ellos se verificará 
con arreglo al siguiente cuestiona
rio:

1°Misión del practicanta como 
auxiliar del médico. Relac’.ones 
profesionales.

2° Conformación exterit r del 
cuerpo humano. Nomenclatura de 
las regiones.

5° Esqueletolog>a, arírología y 
miología en general.

4° Esplanología. Ligero bosque
jo del aparato digestivo.

5° Bosquejo del aparato génito 
-urinario.

6° Idea general de los aparatos 
respiratorio y circulatorio.

7 .° Idea general del sistema 
nervioso.

8 .° Estesiologia.
9 .° Cuadrícula topográfica se

gún la divide el Dr. Fourquet.
10 . Apósitos, vendajes simples, 

compuestos, preparados y mecá
nicos,. Sistema de Mayor.

11 . Apósito's para fracturados: 
provisionales, definitivos, ambu
latorios. Férilas, tablillas y go- 
tieias, vendas enyesadas, silicata 
das, dextrinadas y ahnidonadas; 
técnica de su aplicación.

- 12. Medicación tópica: friccio
nes, fomento.?, supositorios, can 
de lillas, óvulos. Modos de apli
cación del hielo

13. Pulverizaciones, inhalacio
nes; instilación, irrigación y fumi
gación. Enemas.

14. Baños, duchas, afusiones, 
aspersiones, envoltures húmedas: 
precauciones elementales y técni
cas.

15. Inyecciones hipodérmicns, 
intramusculares y venosas. Téc
nica y accidentes de las mismas.

16. Revulsión; martillo de Mayor 
Ventosas, Cauterio, Absesos de 
fijación. Pasaje.

17. Hemostasia y auíotrasfusión 
Medios Mecánicos y mi dicamen- 
tos hemostáticos más usuales. 
Cardiolónicos de uso corriente ■

18. Instrumental del practicante, 
19, Curas quirúrgicas. Asepsiaí. 

Antisepsia • Medios antisépticos. 
Sutura, desagüe. Partes de que 
consta el apósito.

20. Emisiones isanguineas. Ge
ni ral. Locales.

21. Taponamiento de las fosas 
nasales, Idta rectal. Idea Vaginal 
22. Cateterismo ves'cal. Lavado 

de la vejiga.í.avado del estómago; 
indicaciones y contraindicaciones 
más corrientes.

23. Vacunación y sueroterapia. 
Técnica.

24. Anestesia general. Idem me
dular. Idem regional. Idem local 
Anestésicos generales’ y locales 
de uso común.

25. Obstetricia: definición. Dis
tocia: clases. Bosquejo general de 
la pelvis; planos y ejes. Partes de 

que consta el huevo o producto 
del Emberazo.

26. Parto: Presentaciones y po
siciones, periodo del parlo y con
ducía del practicante durante los 
mismos.

27. lumbramienío. Conducta 
del practicante en el mismo. He
morragias post partum, inconve
nientes de las pretendidas inyec
ciones euíócicas.

28. Cuidados que el practicante 
debe prestar al recien nacido. Ni
ños prematuras. Muerte aparente 
del feto.

29. Puerperio entuertos loquios: 
conceplo de estos nombres. Higie
ne del puerperio. Profilaxis de la 
fiebre puerperial.

50. Dietas o regímenes alimenti
cios.

31. Primeros auxilios a los into
xicados, esfisiados, acalorados y 
congelados.

32. Respiración artificial; méto
dos y procedimientos.

Logroño, 9 de abril de 1926.
El Alc< Ide, 

Joaquín Elizalde.

REQUISITORIAS

915
Basilio Martinez Garcia hijo de 

Luciano y de Aquilina natural de 
Jubera provincia de Logroño, pro
cesado por haber faltado a con- 
centraciórcomparecerá en término 
de treinta días ante el Comendante 
Juez Instructor del regimiento de 
Infantería Bailen número veinticua

tro Don Isaac Villar Moreno de 
guarnición en Logroño, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
se’’á declarado rebelde y le parará 
el peijuicio que haya lugar.

Ldgroño, a 6 de Ablil de 1926.
F1 Comandante Juez Instucíor 

Isiiac Villar

927
Gonzalo Martínez Alamo hijo de 

Pedro y de Matea natural de Aren- 
zana provincia de Logroño de 
estado soltero profesión jornalero 
de 21 años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo rubio, cejas 
al pelo, nariz recta, boca regular; 
frente ancha ojos pardos,pi odución 
buena, su estatura un metro 570 
milimetros señas personales nin
guna domiciliado últimamente en 
Arenzana provincia de Logroño 
procesado por haber faltado a 
concentración comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del regi
miento de infantería Bailen número 
vein íicuatro^don IsaacVillarMoreno 
de guainición en Logroño, bajo 
apercibimiento que dé nc compa
recer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar

Logroño 8 de Abril de 1926 
El Comandante Juez Instructor 

Isaac Villar

imprenta de Pablo Villar

m» < «M

924

Habiendo sido declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión los mozos, que a continuación se relacio
nan, he dispuesto publicarlos en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura,' debiendo ser presentados ante dicha Junta.

1
PUEBLOS i NOMBRES 1;E LOS MOZOS Nombres dé los padres Número 

del 1 Remplazo Residencia que se le supon©
alistamiento

í
Alesón Antonio Gómez Blanco Anselmo y Angela 1 1926 República ArgentinaAlesanco Sebastián Puras Martínez Saturnino y Margarita 10 » Ignorado paraderoIdem [osé Beoiegui Marín Urbano y Engracia 2 » id.Idem Angel Sobrevilla San Martín Juan y Ai aeleta 15 » id.Idem Damián Udave >.oreno Domingo y Paulina 16 > id.

Anguiano Agapito Sacristán Martínez Dionisio y Petra 24 » id.Idem Anselmo Pueda Neila Emeterio y Agueda » Buenos AiresIdem Santiago Pérez Ibáñez Robustiano y María » Ignorado paraderoIdem Gerardo '.’artínez Lapez Prudencio y Sabina 13 > Buenos AiresArenzana de Abajo Germán Santos González Gabriel y Pilar » República ArgentinaIdem Fimilio Pascual Cadiñanos Manuel y à'atilde » id.Idem
Idem

Fuastino Martínez Salinas 
Hilario ■ ontes Rojo

l . omingo y Prudencia 
IManuel y Felisa

»
»

Ignorado paradero 
1 id.Camprovín Isidro Qornualdo < libio Anguia no F'élix y Daniela » id.Brieva de Cameros L uciano Juez 1 ójiez i ' aníiago y Benita » República ArgentinaIdem Modesto Fontecha León Félix y María República de ChileIdem Félix Ledesma Marúnez i Indalecio y Petra ■ » República de MontevideoIdem Fructuoso Castrillo Ledesma i Cif riáuo y Pétra » República Argentina 

Buenos AiresBobadilla Juan García Armas Juan y Florentina »
Berceo Marcial La cal le Peña 1 Celestino e Isabel 4 » Ignorado paraderoIdem Amador Alesanco Mendia luán y Mónica ' ■ 1 República Argentina 

Buenos Aires-Baños de río Tobía Florentino Miera Miera Juan y María Santos

1

>
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TESOIlEPiîÂ DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que fiquran en la relación que se msertâ a continuación, son 
los que se supone Jueron destruidos en el incendio ocurrido el 16 de J^onembre 
de 1916 en el domicilio del llecaudaríor de ta Zona, de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer sfnteslre de 1916; y como se trata de la. '< ecf^ nstitución 
de dichos documentos y pudm a ocuri ír que alguno de ellos hubiera, sidu satis
fecho en el tiempo comprindido entre arrhas Jocha.-, te publica en oslo periódi
co oficial para que Hoque a conocimiento de los contribuyentes intoresados, 
invitando al que se encuentre on este caso a jresoi tar los ucibos m esta Teso- 
reria para deducir es de la 1 elución, prenriiéndotcs que de no haceilo en el 
plazo de treinta dias a co-ntar desde la fecho de este anuncio, se ecrpedirán 
por duplicado y acto seguido se 2'^ ocederá a su l ealización poi' los procedi- 
niienios reglamentarios.

Lof/roño, 10 de Abril de 19:96

J¿T£LA CIÓN (¿ UJ£ CITA

Pueblo de Alcanadre
Concepto; Urbana Presupuesto: 1916

(Conclusión)

Múraero 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

i TRIM EST KEIS' 

a que corresponden

1 IMPORT 
!ptas. Ct;

276 Pío Galán García Anual i 1‘25
282 Paula Fernández Pomero J 3‘28
305 Simona Martínez Juici ( < 2‘52
305 Saturnino Cuiidrado Pasci/al É ( 5‘54
306 Serafín Podriguez y Podríguez ( ( 1 ‘53
509 Telesfo'i a Fernández ]iménez 2‘04
312 Tomás Jóirnández Tambero 11 1 2‘58
518 Toribio Aguirre Elvira ( c 3-29
523 Vicente Jiménez Montiel ( < 76

1 324 Vicente Elvira Martínez ( ( 51
5'25 Vicente Pesa Eernández < < T26
328 Vicente Podiígucz y Podríguez ( < 1‘51
350 Antonio Fernández Arratia 178
551 i Crescendo Martínez Pomero ( ( 2‘04
332 Pomíngo Herce Botal ( < 1‘27
336 Emilio Herreros González ( < i‘27
541 Gregorio Poyo Pupérez < ( 2‘01
355 Manuel Poyo Sáenz 5‘05
360 Pomán 0 Ginés Saenz

INPUSTPIAL

( • 3‘29

7 Agustín Gómez Elvira 2. trimestre 712
14 Agapito Serrano 2. y 3. 34‘72
15 Agapito Serrano 2. y 5. 5‘12
17 Pascual Arpón 2. 2‘49
18 Electra de Alcanadre 2. y 3. 302‘64
19 Electra de Alcanadre ( < 45‘40
21 José de Victoriano 2. !1‘87
26 Maximino Hernández Pascual

CASINOS

•3. 4‘94

6 La Amistad 1. y 2. 11‘42
7 Casino PepublicanO 1. 2. y 3. 1 927
8 Casino de la Unión

INDUSTPJAL ACCIDENTAL j

1. y 2. 14‘36

34 Juan Pedal i 2. trimestre 22‘55
35 Bienvenido Calvo ¡ < < 22‘54

909 cobratoria del 0‘50 por 100 
sobre el líquido impoiiible 
de la Contribución terrilo- 

Para notificar la
de sii*'asta de fincas a acredores 
hipotecarios por medio del «Bole
tín Oficial».

providencia j rústica y pecuaria de 
j este municipio para hacer 
t efectivo el impuesto para la 
j defensa contra las plagas del 
! campo, queda ex’puesto al 

público en la Secretaría de Carlos Vereciano Mendoza, 
Recaudador auxiliar de contribu
ciones del pueblo de Zarratón de 
Rioja.

Hago saber: Que en e! expe
diente que me hallo instruyendo 
he .licta-lo la siguiente Providen
cia.—No habiendo satisfecho el

este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, a los efec
tos de reclamaciones.

Aguilar del río Alhama, 7 
de abril de 1926.

El Alcalde 
Félix Jiménez.

j dt‘udor I . Félix artínez .<u Sa- 
j linas la cantidad sesenta y cinco 
I pesetas y setenta y cinco cénti- 
I mas que adeuda a la Hacienda 
! pública por Rústica de los afios 
i 1914, 1815 y 1916, se acuerda la 
i enajenación en pública subasta 
¡ de los bienes inmuebles pertenc- 
; cientes al mismo, cuyo acto se 
! verificará bajo mi presidencia el 

día diez y siete de abril de mil 
novecientos veintiséis, en la Casa 
Consistorial de esta localidad, 
según determina el artículo 94 
de la Istrucción de 26 de abril de 
1900, siendo fortuna admisible en 

: la primera hora, la que cubra las 
dos terceras partes de su importe, 
y caso de no haber licitador, la 
que cubra-otras dos terceras par
tes. una vez rebajada una tercera 
parte de su primitivo precio; ar
tículo 99 de la Instrucción refnii- 
da, en la media hora siguiente. 
Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipoteca
rio en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos fijados 
en los sitios de costumbre de esta 
localidad y por término de 15 
días.

Y siendo D. í'ascual Aragón 
Ochoa, D. Paulino alvarez Aguí- 
fiiga, D.^ Carmen Dionisia de 
Pambo y D. Francisco María Sa
lazar Avila acreedores hipoteca
rios y a quienes se refiere la an
terior providencia y descono
ciendo el que suscribe el domici
lio de dichos señores, se la noti
fico por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Te 
sorelía Contaduría de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el «Bole
tín Oficial» y en la Gaceta de N a- 
drid, según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 

921 
ANGUCIANA

Don Emeterio Alonso Mar
tínez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta 
villa de Anguciana.
Hago saber.- Que termi

nados los repartimientos de 
Contribución Territorial, el 
Padrón de Edificios y Sola
res, la Matrícula de Contri
bución industrial y el pa
drón de Carruajes de lujo 
para el año económico de 
1926-27 se encuentran a dis
posición del público en la 
Secretaría municipal duran
te los plazos reglamentarios 
a los efectos oportunos.

Anguciana, 8 de abril de 
1926.

El Alcalde, 
Emeterio Alonso

abril de 1900.
En Zarratón de Rioja, a i8 

Marzo de 1926.
El Recaudador ejecutivo 

Carlos Vereciano

de

Anuncios
921

AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Ultimado el padrón y lista

923 
VALGAÑON

Por acuerdo del Ayunta
miento Pleno, en vista de las 
instrucciones dictadas por 
Real decreto en 17. de octu
bre próximo pasado, y lo 
dispuesto en el Estatuto mu
nicipal vigente, se anuncia 
la subasta de 45 hayas equi
valentes 119‘340 metros cú
bicos de madera, señaladas 
con el marco oficial, en el 
monte «Corrales Zamaque- 
ría» y sitio «Alto de la Moja
da Enrique* de esta jurisdi- 
ción, bajo el tipo de 3.818’90 
pesetas, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 
15 de abril y hora de las 10, 
con sujección al pliego de 
condiciones inserto en el 
Boletín oficial de la provin
cia núm. 91, fecha 30 de ju
lio último y el económico- 
administrativo, previo cono
cimiento del señor Ingenie
ro Jefe de Montes.

Valgañón, 6 de abril de 
1926.

El Alcalde, 
Facundo Corral.
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LARDERO

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a don Julio Orive, Presi 
dente de la Sociedad de cazadores 
de el Coto de la Dehesa de Lar
dero o a q lien haga las veces de 
Presidente, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez dias, contados 
desde la publicación del presente 
en el < Boletín Oficial» de la pró- 
vinciaj comparezca ante este Juz
gado para celebrar juicio civil, 
de daños causados por los cone
jos de dicho Coto a los vecinos 
de ésta, Don Alvaro P¿ scual, Don 
Manuel Bueno y Don Leandro Ca
sis, apercibiéndole, que de nocom- 
parecer, se le condenara en re
beldía.

Dado en Lardero a 2 de Abril 
de 1926.

El Juez Municipal 
Julián Cano

Encías Secretarias de los Ayun- * 
tamieníos de:
89o Badarán | 
$77 Berceo j
8o6"Cirueña j
82o Clavijo j 
835 Estollo ¡ 
893 Igea j 
894 La Santa 
855 Malutc 
871 Mui o de Cameros 
859 Santurde 
776 Soto de Cameros 
se hallan expuestos al público los 
Repartimientos del o‘5o por loo 
sobre el líquido imponible de Rus
tica y Pecuaria para el impuesto 
’’Contra las plagas del campo’*, 
para que en los plazos que se indi
can puedan hacerse las reclama
ciones que señorean pertinentes.

Administración de Justicia
---- 1

Don José Usera Rodríguez; Juez 
de Primera instancia de ésta 
ciudad de Logroño y su Partido.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en los 
autos en ejecución de sentencia 
recaída, en el juicio ordinario de 

•menor euantia seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador 
D. Luis Vidal en nombre de doña 
Petra Galán Aisa, declarada po
bre, contra don Pedro Duque Fer
nández, vecino de Viana, partido 
judici?! de Estella sobre reclama
ción de quinientas pesetas e inte
reses vencidos, he acordado sacar 
a pública y primera subasta los 
efectos embargados a don Pedro 
Duque Fernández y que luego se 
dirán bajo las condiciones que 
asimismo se expresan señalándo
se para que tenga lugar el remate 
que se celebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado sito en 

la calle de San Agustín de esta j. 
Capital y en el de Fstella el die-»? 
ciocho de xVlayo próximo a las on- 
ce horas, lo que se hace público i 
por medio del presente, cuyos 
bienes radican en el término mu- 
nioipal de Viana.

EFECTOS OBJETO DE LA 
SUBASTA

1 .® Campo olivar en el térmi
no del pago de dos robadas y dos 
almutadas, que linda por el norte 
el propietario. Este, riego, cami
no; Sur, "Francisco Laguardia y 
Oeste, riego y senda, valorado 
en 3C0‘C0

2 .° Otro, campo olivar y viña, 
en el término de sequero de dos 
robadas y tres almutadas, linda 
por el Norte con Domingo Sáinz 
y Eulogio Sáinz,''Este, Victoriai.o 
García; Sur, Sebastián Soto y 
Oeste, Camino valorado en 325‘00

3 .° Otro campo en el término 
de la Peña de siete robadas y cua
tro almutadas, linda Norte y Este 
riego, Sur Río, y Este Francisco 
Dueñas, valorado 325‘'0

4 .° Otro campo en término de 
Revillalagua de nueve robadas y 
tres almutadas, linda por el Norte 
con Valeriana Velasco; Este, Pe
dro *"0107; Sur; se ignora y Oeste, 
Benito Lacalle valorado en 450'00

5 .° Otro campo en-el término 
de Lecinedo de una robada y 
siete almutadas, linda por el 
Norte con Carlos Saband; Este, 
Leonardo 1 ncío; Sur, Narciso 
Fernández y Oste, f'omingo Sá- 
inz, tasado en 100‘00

6 .° Otro campo olivar en el 
término del Taforal de diez almu
tadas linda por él Norte con Ma
nuel 1 )uque; Este, Erios; Sur, Ja- 
cobo Muros y Oste senda, valo
rado en , 35‘00

7 .° Otio campo en el término, 
da Vaicardera de siete robadas 
y once almutadas, linda por el 
Norte Óénda y camino; Este, Ce
sáreo Santa María; Sur, Modi'sto 
Arm'añanzas y Jacinto Gíaurri y 
Oeste, Toribio Gil, valorado 
en 245‘00

8C Otro campo en el término 
de Cornago de dos Robadas y 
ocho almutadas, linda por el 
Norte con Pedro Cariñauos, Fste, 
Leonardo Ollegui: Sur y Oeste 
común de vecinos, valorado 
en 110‘00

9 .° Otro campo en el término 
de Valdevañez de tres robadas y 
tres almutadas, linda por Norte 
Esteban Pujadas, Este Sur y Oeste 
riego, tasado 300'00

10 . Otro campo, digo olivar 
en el término del Cascajo de una 
robada y diez almutadas linda por 
Norte a elulio García, Este Inocen
cio 1 linto, .^ur Joaquín Jalón y 
O. Juana l'nriquez, su valor 60*00. 

11 . Mil catrocientí s cincuenta I 
y cinco kilos de trigo ’equivalen- j 
tes a sesenta y seis robos al pre- ; 
cio de diez pesetas treinta y cua-

tro céntimos el robo de veintidós 
kilos en 682‘44

12. Setecientos diez kilos de 
cebada equivalentes a cuarenta y 
tres robos a razón de seis pesetas 
cincuenta céntimos el robo ¿78‘50

13. Veinte cargas de paja a 
razón de dos pesetas una 40‘00 

Total. . .

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

1 .“ No existen títulos de pro
piedad por haber renunciado el 
actor a cumplir est.i falta si bien 
la certificación de cargas se halla 
unida a los autos.

2,° Servirá de tipo pera la su
basta el de tasación de los bienes

3 .° No se admitirán posturas que 
no ( ubran las dos, h rceras partes 
del tipo de la tasación.

4 .° Pañi tomar parte en la su
basta deterán los licitadores con
signar previamente en la mesa leí 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual al 
diez por ciento dé aquella suma 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

5 .° Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva li:i- 
tai ion solo entre los dos rematan
tes y ante este Juzgado.

6 .° Que podrá hacerse el remate 
a cahdad de ce lerlo a un tercero.

Dado en Logroño a veintidós 
de Marzo de mil novecientos vein
tiséis.

José Lisera
P. S.M.—Angel F.

1BI € T 0 S
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Don Ignacio G. de Careaga y 
Urquijo.
Goberi a'or Civil de esta provin
cia .

' HAGO SABER: Que D. Seve
riano R. Basanta L. de Letona 
vecino de Guecho ha presentado 
i mi autoridad a las 11. y 15 del 
día 10 de marzo último una solid 
tud da registro de mineral de una 
demasía de hierro con el título de 
« 3^ demasía » situada en el ter
mino municipal de Canales de la 
Sierra.

Y designadas en la siguiente 
forma la demasía comprendica 
entre las concesiones mineras 
“ Manolo “ n° 2843, “San MigueT* 
n° 3026 , “Maria Belen, *’n° 2458, 
“La Alcarreña’* n’’ 3025 y el limite 
de la provincia y que fué anuncia
da al público en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspon
diente al día veintinueve de octu
bre de 1925, figurando como terce
ra demasía.

Y habiendo sido admitida, salvo 
mejor derecho y con el número 
3114 la expresada solicitud, se 
anuncia al público a los eiectos de

‘ la ley y leglamento vigentes en 
i minería, a fin de que los que se 
j consideren con derecho a recla- 
í mar, lo verifiquen en solicitud di- 
j rigida a mi Autoridad dentro del 
J plazo de setenta días.
j Logroño, 6 de abril de 1926. 
Î Ignacio G. de Careaga.

i
I LOGROÑO
4* K

Por el presente se cita, llama y 
j! emplaza, a Don Angel Fernández 
j Corujo de 34 años de edad casado, 
¡ vecino que fué de Madrid calle de 
5 Alberto Aguilera 36 y cuyo actual 
j paradero se ignora a fin de que 
5 dentro del término de diez días 
i contados desde la publicación cel 

presente en el «Boletín Oficial» de 
j la provincia, comparezca ante este 
¡ Juzgado al objeto de hacerle un re- 
i querimiento acordado en dicha 
¡ causa bajo apercibimiento que de 
¡ no comparecer le parará el perjui- 
i cío a que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño a 31 de marzo 
de 1926

I El Juez de instrucción
j José Lisera 
i í

933
¡ CALAHORRA

I Don I eocadío Támara y Gar- 
I cía. Juez de primera instancia de 
(esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a instancia de Victor Mar- 

I oilla (jurrea se instruyó en el año 
1 191¿) expediente de declaración 

de ausencia de su hijo, Pedro Mar- 
inlla Aloreno, en el que manifes
taba que su dicho hijo, siendo sol
tero, se había ausentado hacía 
más de doce años, sin que tuviera 
noticias de él ni de su paradero, 
ni dejara persona encargada de 
sus bienes, intensando se decla
rará su ausencia y solicitaba que 
lomo padre se le nombrara repre
sentante Ge su dicho hijo ausente 
para todo lo necesario, se le en_ 
ti égara la administración de los 
bienes y se declarase la ausencia 
en ignorado paradero; y cosntan- 
do en dicho expediente haberse 
publicado solamente un anuncio 
en la Gaceta de Madrid, a instan
cia del actor se publican nueva
mente edictos en dicho periódico 
y «1 oletín Oficial» de la provin
cia para que en el término de seis 
meses a partir de la publicación 
del último de estos edictos puedan 
personarse en mencionado expe
diente cuantas personas se crean 
asistidas de alguna acción para 
ejercitar algún derecho.

1 ado en Calahorra, a siete de 
abril de mil novecientos veintiséis

El Secretario 
Luis .Maestre
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Ayuntamiento de Villamediana Partido de Logroño provincia de Logroño
Relacción de las solicitudes recibidas-en esta Alcaldía, hasta el día de la fecha, solicitando la legitimación de terrenos roturados, que se publica en el .Boletín OficiaB de la prorincia

en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6S del R. D. de 2 de Diciembre de Í925

(Continuará)

Vecindad o demi-
NOMBRE DEL SOLICITANTE cilio

Fausto Medina Fernández Villamediana
Faustino García Sanromán »

Id. « ■'
Benito Medina >

Id. »
Id. »
Id. »
Id. »
Id. »
Id. »

Luis Bretón Mbelda
Lucio Navarro llarraga >

Id. »
Domingo llarraga García »

Id. »
luán San Román Benito 

Id.
>
>

Id. »
Angel Lasanta Colás »

Id. »
Pedro Lasanta Rodríguez »

Id. »
Id. »
Id. «

Timoteo Sáenz García »
•'< Id. »

Id. »
Rafael Ramirez Ubis >

Id. »
Id. »

Domingo Martínez García »
Tadeo San Román Sarabia >
Aquilino Bellido García »

Id. »
Fernanlo San Román llarraza >

Id. »
Id. »

Facunde .Albelda Villanueva »
Rafael Flaño Palacios >

TERMINOS !.
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas |c
zelemines
iacz>.rBRkX.>3WBC?.**Bai

Duartillos

Tregua 1
Kibaza 5

Cabeza San Juan | 6 6
Valdecarros | 3 6
Valsalado 6

Ribazo 2
Id p
Id.
Id.

una choza en id. 16 m. c.
Zorraquín o C. S. Juan 6

Mojón de la Plana 6
El Ribazo 8 2

Iregua 2 8
Venta aValdecarros 1 6

Id. 6 i
1. La P i baza
1 La Ribaza 5
1 La Plana 1 6
1 Tollos 2 Ü Ï

1 }
í Valdeconejos ,5
1 Iregua 5
3 Iregua 5

Id. 5 a
Id. 1

i Id. 6
Id. 2 l
id. 5

Ribazo 1
Zorraquín 4

1 Huerta 7
i Boquilla 7
1 Garruleu 4

Cagalobos 10
Venta 8

1 Tollo» 1
i Iregua 1» a

L I N DE R O S

N. AL^nstín Iturrizaga, S. Lorenzo I ópcz, E. Baltasar Caro y 0. Ribazo
N. Faustino García, S. y E. Camino del j érmino y O. Kío del t érmino
N. Bad o C, deG. del Estado, S. C. del T. ’ _. pasada para subir a la Rad O. Laureano B.
N. Baltasar \ aro, S. Angel Lapuente, E. Camino y O. Juan Colás

Camino S. Erial, 1.. Camino, y O- beruando San B mán 
justo Buiz, S. Ildefonso Buiz Palacios, L. Celestina Arnaez y O. Ribazo
y demás aires terreno 1 rial -r^. • tt ' 
Manuel' Albelda. Anacleto Sáenz, H. Juan Munilla y O. Divino Hernandez
Justo Buiz, S. Pedro Lasanta, E. Gregorio Sáenz y O. dicho Pedro

N.
N.
N.
N.
N.

N

W Mojón de Munilla, S. Ladeo San Román, E. Mojón ríe ^'nilla y O. FeHpe 5- y término E
<. Marqués de Murrieta, S. Nicolás ( abezón, L. Judán ' an Bonn n y O. Can ino
N Teodoro Pascual, S. Pascual '1 evas, E. Domingo Villanueva y O. Pascual 
n' Juan “an Román, S. iusto Lasanta, E. • omingo jtarraza y O. Río Iregua. . 

' L María de la Hera, S. pleuterio González, L. a si mi re Buiz y O. tiros, tleuterio García 
iN Enrique Ruiz, S. Teodoro Pascual, H. Fernando San Román y O. iuan Pan Roman 
n' ' omino-o Villanueva, . Ponciano San Román, ! . bloreiitino Luecas y O. Pedro García 
n’ Siodica'to de Logroño, S. Domingo llarraza, E. Francisco Fernández y O. Rio Iregua
N Lucio \ arlínez, S. Pali asar Caro, E. Francisco f'cboa y O. Ramon Santolaya 
N. José López de Calle, S. Evaristo Barraza, 1 . Felipe Mnrtínez y O. Paticio "antolaya
V Iulian Santolava, S. Federico Tejada, E. Ignacio Sarabia y O. Marcos García
M* Patricio Santolava, S. Julián -antolaya, E. Camino y O. Ignacio Sarabia

' Dominoo I asanta, . lías Fernández. L. Felipe Santoiaya y O. lomas Santolaya
Gregorio Palacios, S. Palomo, L. Río Iregua y O. \ iguel Arnaez^ 
Valeriano Sáenz, S ■ Lucio Martínez, E. Mariano Díaz y O. Damián Cjarcía
' enda, S. Lorenzo llarraza, E. Río Iregua y O. Senda 
luán ¿olás, S. Rafael Ramírez, F. piíss N urs y <'• Erial

N. José Luecas, S. Sonda, E. i rai y G. Juan Colás , e * i
N. Lucio Navarro, S. Crispin Alonso, E. Senda y O-, Julián Santolaya
\'. 'I imoteo áenz, S. IL-rederos de Laltasar López, L. Plias Miiroj' C. Lio
N. Gamino de I ardero. S. Marcelino Pascual, !.. iTbb

Erial, Erial. E. Mojonera de Murillo y O. Le. i pe Santolaya 
Esteban Ruiz, S. Erial, E. losé López de (yalle y t . .

M. Florencio Sáenz, S. Erial, E 'Maximiliano Santolaya y O. El mismo y o^ro. 
N. ! ucio Navarro, S. .Mariano Díaz, E. Benito Muni la v O. Rufino bretón 
N, Herederos de Pedro Sáenz, S. Erial, E. TeodoroM ascual y O. Juan 
N. Ignacio Faina, S. Camino, E. Herederos de Policarpo San toman y O. Manuel Balda 
N. Angel Mateo, S. Teodoro Martínez, F. í lem y O. Pío de Pradolagar 
N. Pvíc, S. Angel Lapuente, E. Rio jregua y O. Luciano llarraza

Shrabia y 0. Ribazo
N 
N
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Dirección general
de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1925 esta Dirección general ha se
ñalado el dia 8 de mayo de 1926 a 
las 10 horas para la adjudicación 
en pública 2/ subasta y por sepa
rado de las obras de reparación 
de carreteras que se indican en la 
relación anexa al anuncio corres
pondiente y en la que se expresan 
también los presupuestos porcon
trata de los proyectos y la fianza 
provisional que se ha de depositar 
para tomar parte en la subasta ne 
cada uno de ellos y en el anuncio 
en día, hora y sitio de admisión 
de las proposiciones y forma de 
presentarlas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886 y demás disposiciones vigen
tes, en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento hallándose 
de manifiesto los proyectos para 
conocimiento del público en di
cho Ministerio y en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño.

En el sobre cerrado que con
tenga el pliego o proposición se 
reseñará el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y 
distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación del pliego para 
que la confronte el receptor del 

mismo y además se escribirá; 
«Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación 
......... (le los kilómetros...........de 
la carretera de.........en la provin
cia de......... » y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá; «Resguar
do del depósito..........pesetas pa
ra garantizar la proposición para 
la subasta de las obras de repara
ción de......... de los Kilómetros.. 
.........de la carretera de.............» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico o efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asigna
do en .'as disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos 
o en cu? Iquiera de sus sucursales 
por la cantidad mínima de.........  
(véase la relación anexa al anun
cio)......... pesetas .

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho pla- 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio.

Madrid, ¿"9 de Marzo de 1926 
El Diiector General 

P. D.
R. Apolinario

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N. vecino de................

(provincia), según cédula perso
nal número................enterado del 
anuncio publicado con fecha  
de y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación 
de............de los Kilómetros  
de la carretera de pro
vincia de se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 
................... (Aquí.. la proposición 
que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, esciita en letra, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente

881

Dirección general 
de Obras públicas

REPARACION DE 
CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 3 
de Mayo de 1926 se admitirán 
únicamente en el Negociado de 
Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fo
mento, y en todas las Jefaturas 
de Obras públicas de la Península 
a horas hábiles de oficina, propo

siciones para optar por separado 
a la 2.® subasta para cada proyec
to de las obras de reparación de 
los Kilómetros y carretrras, asi 
como sus presupuestos por con
trata, plazos de ejecución v fian
zas provisionales que se han de 
depositar, que se detallan en re
lación adjunta.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento el día 8 de Mayo de 
1926 a las 10 horas.

Todos los proyectos, pliegos 
de condiciones, modelo de propo- 
sión y dis{ osiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Minis
terio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Logroño 
en los días y horas hábiles de ofi
cina .

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio y 
además en uno y otro caso con el 
timbre del impuesto provincial, 
desechándose desde luego la que 
no venga con ambos requisitos 
cumplidos.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al “cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1925. 
{Gaceta del 13).

Madrid, 29 de Marzo de 1926 
El Director General, 

P. D.
R. Apolinario

881

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Provincia de Logroñ o Reparación de Carreteras

RELACION de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se h* n de subastar por segun
da vez en la Dirección General de Obras Públicas, situado en el ministerio de Fomento, el día 8 de mayo de 1926, 
a las diez boras.

carreteras y KILOMETROS CLASE DE OBRAS
Presupuesto 

por contrata

Pesetas

Terminación 
del plazo de ejecución

Fianza 
prvisional.

Pesetas

Tirgo a Tormantos, kilómetros 1 a 8.. . . Reparación del firme 66.422‘38 30 de Junio de 1928 3.320

Ricón de Soto a Arnedo, kilómetros 18 a 23 Acopios para reparación firme 20.561‘88 31 de Marzo de 1927 1.025

Total. . . . 86.964*26
:

Madrid, a 29 de Marzo de 1926.
El Director General, 

P. D.
R. APOLINARIO
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